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CONSEJO NACIONAL DE HIGIENE 

Año XI -� Montevhleo, Enero •!e 1918 - r�.0 ;111

:Informe de la Sección "Higiene de los Estableci­
mientos Públicos y de la Alimentación" del Con­
sejo Nacional de Higiene, referente al consumo de 
la leche procedente de establecimientos infectados 
por carbunclo. 

Montevicleo, 14 de octubre de 1915} 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene:
La cuestión sometida ·a informe de esta Sección, tiene el .siguiente origen: un prov€edor de loohe de la Asistencia Pú­blica, solicita ciertas concesiones r,espooto de· un contrato ,que b.a eelebrado .con aquella institución, ·en virtud de que :habién­dose ,producido en su esta:hlecimiento uoo epidemia de ca.I"bun­elo que ha originado la muerte de 25 81llimales, entre bovinos y suinos, se e:oouentra :i.ma:>osibilitado de suministrar toda la-éantidad de loohe a que se obligó 1por el contrato referido. LaDirección de la Asistencia Pfublica, ademiis de resolver el caso �p,ooial de ese ¡proveedor, desea saiber si puede .aceptarse sinpeligro alguno .para la .ailimentación de enfermos, la leche pro­cedente de esta:blecimientos infecta.dos de carbunclo ; y a ese respooto solicitó l.a qpinión de la Inspección de PoJicía Sani­taria Animal. A este objeto pu:rece haberse requerido informaciones de diversas dc�ndencias de la Policía Sanitaria knimal; y en efocto, pueden leerse en -este eXipedienite las oo;pias die tres in­formes, del jefe de la Sección Industria Animal, del Jefe dela, Sección Epizooti-as y del Direr.t-:ir de la Ofi.cina d� Poli,cía Sainitaria Animal ;. y, además, se agregan las copias de otros dc,J infor uno del Director del Instituto de Higiene Ex­perimental, y otro del Director idel lru:;titúto Bacteriológicode la Escuela de Veterinaria. 
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,P-0r último, el Ministerio de Industriiaa, a cu.ya resolución 
fué sometido este Munto oontrov-e.rtido -en virtud de opiniones 
contradictorias en los informes ¡producidos, solicita la opinión 
del Consejo Nacional de Higiene, a ,pedido de,l Director de la 
Policía S,anitaria Animal. 

Empecemos ¡por est:a,blooer ,que existen en el pa'ís disposi­
eiones vi.gentes ,que r.(\,<YU-lan la conducta a seguir en caso de 
producirse enfermedad.es infe.cto-conta,giosas en los animales. 

La Ley de Policía Sanitari,a, de los animales,, establece en el 
artículo 2.0 que, entre las enfermedad� que darán lugar a la. 
aplicación de las medidas sanitari.as, está induído el carbun­
clo bacteridiano; en el artículo 6.0 se dice ,que el Poder Eje­
cutivo. ipodrá doolarar infectada la ,prop-iedrui, sección o de­
partamento, según los casos, quedando también facultad-:> pa­
ra aislar, marcar, secuestrar, inocular, etc., los animales de 
la zona infectada, prohilbir el tránsito, la celebración de expo­
sicion€S y ferias, desinfectar la ,propiedad, 1118 caballeriza,,, 
establos, .galpones, etc. ; y sacrill,car los animales infectados, 
según 1a gravedad del mal; el artículo 9.0 esta,blece que la 
Ofü;ina de Policía Sanitaria de los Animales es la encargada 
de la inspección veterinaria de las tabladas, mataderos, pla­
zas de frutos, exposiciones, puertos, saladeros, frigoríficos, y, 
en general, de todos los establecimientos donde se elaboren 
prcduct'.ls de origen animal; y el artículo 42, establece que 
las infracciones cont,enidas en la ley serán penadas con mul­
tas de 5 a 100 pesos. 

Por su parte, e� Reglamento de la Sección Epizootias, des­
infección y .Exposiciones-Ferias, en su artículo 2.º dice que, 
la declaración de infectado, la ,hará el P.oder Ejecutivo, a so­
licitud de la Dirección -de Ganadería; en el inciso a), establece 
que se aplicarán las sigui,entes medidas en los establecimientos 
aisla.dos: proihibieion del tránsito de personas Y. animales de 
la zona infecta.da, como asimismo, el transporte de objetos 
procedentes de .la misma zona, salvo caso de mediar autoriza­
dón exp,resa de la División ; b) destruooión por el fuego o 
desinfección de los objetos contaminados; c) d�ocupaeión de 
los potreros o -campos; d) prohibi'ción de la venta, cwumo o 
a,proveehamient'.:> en cualquier forma de los animales enfer­
m0s o scspeehosos, como tarnbié·n dB sus productos o despojos, 
s'\lvo caso de espN!ial y ex:presa: autorización d� la Div:sión. 
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En el C!t!pítulo dedicado a .las _Jfedidas especial,es para cada
caso de carbunclo bacteridiano, se estaiMece por el artíc.ulo 8.º 
que en todos los casos en que se coID1pruebe la existencia de car­
lmnclo en algún establecimiento, se solicitará del Poder Eje­
cutivo ,que lo declare infectado, procediéndose de inmediato 
a su aislamiento, y ,quedando obligado su propietario a vacu­
nar todos los animal€S susceptibles de contraer la enfermedad; 
y en el �ículo 11, se dice que la declarrución de infectado, será 
levantada después de 15 días de ter.minada la vacunación, 
1,fompre que no se h11,ya producirlo ningún caso en los últimos 
10 días; €:Ste lievanta,miernto de la d-eclaraeión de infección, 
deberá ser p.recedido de una ri,gurosa desinfección de los lo­
eales que hayan sido ocupados por los anirruules enfermos. 

Parecería que d!½1os los términos claros. y precisos de estas. 
disposiciones, no ca:bría discusión r,e.spooto al asunto que se 
tramita; ,puesto que, si declarado infectado un establecimiento, 
i;e procede a su aislamien,to por la fue;rza púiblica, iprohibiéu­
d� el tránsito de a.n,imales y de ¡personas por la zona infec­
tada, no se concibe cómo puede hacerse desde ese estableci­
mi,eDJto aislado, el transporte de la loohe ; sin contar con 1a.s 
otras disposiciones antes transcritas. Tanto más cuanto que, 
!'l artículo 8.0 dice de una .ma,nera imperativa que cuando s3

produzca un ,caso de cal'lbunclo en un establecimiento, se 
declarará in/ ectado y se procederá a su aisla.miento, quedando 
ob1i,gado su pr�pietario a la vacunación de todos los animales 
susooptihle.s de contraer la enfermedad ; y que el artículo 11, 
ya citado también, obliga a ,practicar una rigurosa desinfec­
ción, antes de levantar el ais.la.miento.

Sin embargo, ·como se 1podríia decir que conviene saber, si 
existen razones de orden científico que aconsejen modificar 
fflllS disposiciones vig�mtes atenuando su ;rigor. pasaremos f,, 

estudiar la cuestión bajo lia faz higiénica..
El carbunclo es una infección específica, que existe en nues­

tro país en forma enzoótica generaJmente , pero ,que, con bas­
tante froouencia reviste foi,mas epidémicas, ,propagándose ,con 
gran rapidez, gracias a la failta de medios de defensa y de 
precauciones por parte de los habitantes de nuestra campa­
ña. Aunque son más frecuentemente afectados los' animales 
vacunos, pueden, sin embargo, enfermarse otros animales do­
rnksticos, como los ovinos, los suinos, los equinos, y •hasta los 
conejos y cobayos, y,-aunque muy raramen�los perros y 
¡?atos. 

Todos los años nuestro país ,pierde un .gran número de ca-

•
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hezas de ganarlo, sin contar que frecuentemente el coptagio S'} 
extiende al hombre no &5lo en los lugares infectados, sino 
también -en nuestra Capital, por intermedio de los productos 
de anima.les enfermos, y aún & los muertos, que, de una roa-· 
nera clandestina se extraen burlando las acertadas disposicio­
nes vigentes. Hace poco .he llamado la aronción del Consejo 
sobre estos c860S de carbundo humano, que se han ;producidJ 
en gran número, y muohos en forma fatal, en nuestro medio 
industrial y comercial, de ,product-OS ,de la ganadería. Los ca­
sos de carbunclo producidos en el personal de las barracas de 
frutos del país, evidencian que la Policía Sanitaria Animal 
no ha conseguido aún ·haoor prácticas toda& las disposiciones 
vigentes de profilaxis; y .que, -por lo tanto, no es el momento 
de aminorar el ri.gor de esas medidas, s,ino por .el contrario, 
de tratar de cumplirlas y aplicarlas con toda exactitud, pat·11. 
y.oder detener los males que un €6tado de mal endémico e�L're 
los ganados, produce no sólo en nuestra principal riqueza pú­
blica, sino también en el hombre. 

Proponer, como se dice en uno de los informes, que se ,per­
mita ex,pender leche de loe establecimientos inifecta:los, por­
que es muy fácil conocer una vaca enferma de carbunclo, y 
que ¡por lo tanto será ta,mbién fácil a un Inspector separarla 
para que no sea ordeñada, es sencillamente 'vivir de ilusiones; 
pues, si ,no es posible a la Policía .Sanitaria de los Animales 
evitar que sean aprovechados los despojos de los animales 
muertos de earbunelo, como lo prueban los hechos que co­
mentamos �n el párrafo anterior, menos le será posible a esa 
1·epartición tener a perma,icncia en cada lechería una persona 
técnica, que vigile y fiscalice continuamente la salud de las 
vaoas que se dedican a esa exiplotación; y que también aisle el 
personal al cuidado de los anima1es enfermos, y que fiscalice 
de visu la manera de ha.cer el ordeñe, con todas las reglas 
de higiene y de asepsia necesarias, en un medio infectado oo­
Jll() es un establooimiento en el cual se ,han producido casos de 
earbunclo. 

Al manifestar esta opinión, no hacemos un cargo a la Ofi-
-Oin.a d� Policía Sanitaria Animal, a la cool recon?Wnos su
inteligente dirección y la ca!Pacidad científica del J>{'rsonal 
técnico a sus órd.Pnes; pero es tan vasto ya el campo de sus 
cometi.doe, que con el -peMOnal aictuail no le es ¡posible desem-
1)eñar todas las inspeccion-es que la ley le asigna. Recuérdese 
que aún no ha conseguido, a pesar de los esfuerzos de su digno 
Director, a.plicar las disposicioues vigentes relativas a las l�-
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cherías de campaña, y esó qu.e. se trata de medidas de higiens 
general, muchas de ellas, cuya �peooión no siempre ,exige la 
Presencia de un personal tkcnioo. No debemos contentarnos 
con reglamentaeiones en el ,pa¡p,el, que semasiado tenemos ya 
de ellas, y que luego las cosas marohen como salgan; ni tam­
poco fiarse en la buena f.e de las ;personas obligadas -a cumplir 
disposicion(!s regla,mentarinB. 

Esta.mas seguros que, si se permitiera el aprovec,hamiento 
de la loe·Jhe en los establecimientos infectados de carbunclo. se 
ordeñarían a menudo vacas enfermas, un.as vooes por igno­
rancia, otras 1p-0r codicia de obtener más ganancias, y otras 
¡.,or -cumplir centraros que estahlooen obligaciones y r8!Wonsa­
biJ.ida-des. 

Y tan se prevé ,el caso de que rpuedan ordeñarse vacas en­
fermas de carbunelo, que se plantea en varios de los informes, 
la cuesb5n de si la bacteridia carbunclosa pasa o no a la leche 
<le las vacas enfermas. Y así se cita la opinión de NocARD que 
dice que 1a aparición de la booteridi,a en la leche de las vacas 
mfermas se produce re-cién en los úlrtimos días que pl"eC€den 
� la muerte del animal; y que, en este estado, las glándulas no 
segregan leche; y que además, es s�ro que a nadie se le 
.ocurrirá ordeñar una vaca en periodo agónico. A¡parte de que, 
las medidas saniitarias. ya 1o hemos dicho, nunca deben ba­
i;.ars-2 en la esperan.za de que no se cometa por los interesados 
tal o cual falta, no es �bsolutamente cierto que en el momento 
actual de la ciencia pueda a.firmal'Se de una nl!ll.nera segura 
que la 1-ec-he de una vaca infectada de carbunclo en sus pri­
meros días, no sea infoc.tante; y esto por dos series de ra­
zones. 

La .p,rime.ra es que, -existen observaciones ,pubEcadias que 
:iejan grandes drudas sobre la opinión de que la leche de los 
nnimales enfermos die carbunclo no es infectante. Así el mis­
mo NocARD, 1ha visto cultivarse el bacillus anthracis en las 
mamas de una ca;br.a va.cunada, y esto durante dos años; to­
-tl81Vía puede citarse la observación de KARLINSKI, quien afirma 
hruber visto un tífico atacado de carbu'llclo intestinal por ha­
her tómada l,ecihe proveniente de una vaca enferma. Es indu­
dable, pues, que una más amplia inv€Stiigación cientifica es 
1:ecesaria a este respecto; y que, ·por lo tanto, desd"!l el pupto 
de yjsta higiénico debe considerarse oomo sospechosa de viru­
lencia la le->..lie d,e toda vaca enferma de carbunclo. Sin contar 
l!.Ún que, p,or el -hecho de provenir de un animal infectado, 
la leche de-be considerarse de mala calidad e impropia para 
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la alimentación, tanto :más si se recuerda que RoGER ha seña­
le do en la leche de vacas ,carbunclosas la •pretfflncia de un 
fermento coagulante. 

La segunda serie de razones nace d,e la circunstancia de 
que la leche puede �tar infectada, aún ¡proviniendo de una 
vaca sana, por las manos del personal del establecimiento que 
manejando los animales ,end',el"mos, 11evan la infección a las 
vasijaa y a 1a misma leche, y en general a cuanto objeto ma­
nipu1en. Pero, aún hay más: en un medio infectado, los mis­
mos animales sanos pueden vehfoulizar la biwteridia, o sus 
t•sporos, ,los cuales se introducen en su tubo digestivo con los 
pastos o con las aguas infectadas naturalmente, por el pro­
ceso que tan claramente ha d,:ijucidado P ASTEUR. Las materias 
fecales y las orinas ,de estos animales portadores die gérme­
nes, son las vías ,por la:s cual€s éstos se eliminan del organis­
mo; y estos gérmenes pueden polucionar con la II18zy'or faci­
lidad la leche, dada la falta de ,las má,s eliemen.tales reglas de 
higiene con que, en la Clli\li totalidad de las l:ooherías, se prac­
ifoa la •extracción, acondicionamiento y conduooión de la le­
ehe. De tal manera que, ,en i,ea,li,dad, cuando en un estableci­
miento ganadero apal"ece un caso <le •cal"bunclo, se 1)uede afir­
mar que al 1poco tiempo todo en él está infectado, animal�, 
personal, locaJes, utensilios, las aguas y hasta el suelo. Ha­
blar, pues, ,de que la leche de un tal establecimiento puede no 
estar infectada, es razonar de una manera ilógica, que no está 
t,n conformidad con nuestros conocimientos científicos actua­
k·s, sobre ffltas infecciones. 

P.ero, se dirá que si los gérmenes de la infección persisten
al través del tiempo en los campos, en los pastos, en las aguas, 
y hasta en los animales aiparentemetite sanos, sean éstos va­
cunos, ovinos o suinos, como lo han demostrado muchas obser­
,·.aciones, es ilógico limitar las prohibiciones que esta:b�en 
nuestras disposiciones vigentes, al corto perí,odo ¡ue compr€n­
de el a,islamiento ,del esta,blecimiento infoctado, ES decir, a JO 
días después del último caso de carbunclo, o a ks 15 días si­
guientes a la terminación de la vacunación ·preventiva. ¿ Lo� 
peligros de infección por la 1oohe, u otros ¡productos de ori­
gen an�mal, no ,persistirán aún dMpués de ·ese .período de ais­
lamiento, y por un tiempo que a1gunos autores haoon extender 
a muchos meses y aún años, teniendo ,en cuenta la persisten­
cia de los gémnenes, baeteridia..s o esporos, ,en el suelo ! 

CI"eemos que debe tenerse en cuenta en la dilucidaeión de 
ff!ta ,cuestión, otro element<> además de 1a ,presencia real del 
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�Jacilo o sus esµoros, en esos medios ya citados. La patología 
humana, con la multiplicidad de sus infoociones ya bien estu­
diadas, ncs ·da material más que _suficiente para resolverla por 
comparación. Un enfermo de difteria, )Por ejem.plo, conserv::1. 
a veces por nru�has sem11inas y aún meses, los bacilos de 
LOEFFLER -en su garganta j y muchos enfermos de 1nieningitis 
eerebro-espin,al epidémica, aún después de curados. culüvan 
•�m las mucosidades de su naso-faringe el mem.mgooocus por
m�ho ti�mpo también ; algo semejante 1pnede decirse de la
tifoidea ,y del cólera, respecto del intestino. Sin embargo,
desdte el punto de vista sanitario, se ha podido comprobar en la
práctica que, después de uu pl�o prudencial, la mayoría de
esos sujetos curados no son ,peligrosos, aún cuando sean por­
tadores todavía de lo.s gérmenes de las enformedades que han
na.decido. Es qu,e esos gérmenes han llegado a .perder su vi­
::-ulencia, y así atenuados ya no son cap.aices de engendrar otra
vez 1a enfermedad; salvo el .caso de que, por causas variadas y
aún p�o conocidas, su virulencia se rea.vive. Es ese también el
<:aso de la mayoría ,de los portadores de ,bacilos ·sanos, tan
1recuente en el ,hombre viviendo en medios infectados; y que,
r,in ·embargo, en lia inmensa mayoría de los casos, no .propa­
gan la enfermedad porque los gérmenes que portan son aviru­
lentos, y en la :práctica se oomportan como los vulgares sapro­
fitos que .pululan en todos los medios que nos rodea:n, y aún

•flxisten sabre nosotros y d1.mtro de nosotros.
Es indudable qu,e en el caso €Special del carbunclo, el baci­

llus anthracis o sus esporos, :persistiendo en el suelo y en las
aguas -por muchos meses, y aún ·por años, no conservan de una
manera continua su viruJ.encia, ,como han pretendido muchos
autores; y que 1la a,cción del ox�eno del aire y la de 1a luz
eolar,-sin contar otras muchas acciones como loo efluvios
Pléctrieos, el ozono. 1a desecación, etc., que obran de una ma­
nera más lenta y menos segura quizás,-llegan a atenuar la
viruiJ.e,ooia de �tos gérmenes. Así se ex-plioa la tertrniua.ción es­
pontánea de las epizootias de carbunclo, aún cuando los cam­
pos, las a,guas, los pastos, etc., no lleguen a ,esterilizarse com­
pletamente; los •gérmenes pasan a la categoría de simples sa'
profitos, y si no mueren a la larga. persisten así, hasta que
un.a nueva causa, cuyo mecanismo no conocemos aún, exalta
su virulencia, y se ,produce entonces un nuevo brote epidémi­
co. Este modo de pensar está de a,cuerdo con lo que la obser­
•r1,1.eión nos enseña; y además ti,ene el apoyo de la alta autori­
dad científica del Profesor ROBERTO KocH, quien consideraba
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la bacteridia de DAVAINE como un saprofito del suelo y de las. 
aguas, que acci,dent.almente se volví.a ,patógeno. 

Tal es el fundamento científico de la práctica del aislamien­
to en la higiene humana. No se pretende con esa medida sani-­
taria llegar a destruir todos los .gérmene.-;; de las enfermooa-­
des iniecto-.contag,iosas en el período corto de la reclusiiSn 
del enfermo; se propone sólo evitar el contacto con las otras­
personas sanas durante el ,períod-o de la mayor virulencia de 
los gérmenes, haciendo la ,práctica de la desinfooción lo más 
rigurosa posiible, &ntr-0 del medio en que se actúa, -pero sin 
la pretensión de Negar a una esterilización completa, porque 
ella es imposible, y ,en la práctica jamás se obtiene de nua 
manera absoluta. 

Y ·precisamente, ,porque ni el aislamiento ni la desinfecci{,u 
son procedimientos de garantía absoluta, es que la cienci>t se 
indina cada día más, a las vacunaciones preventiva,;. l�'ué 
ayer solamente el -caso de la viruela, l-0 es ihoy ya par:i la ti­
foidea, lo será mañana ,para la peste, el cólera y t.Jdas l:is 
etras infoociones contagiosas que ,pueden ser epidémi�ns. 

En tal sentido, la medida de profilaxis de mayor valor cien­
tífico en la práctica respecto del carbunclo, es la vamrn ,1dé:i 
de todos los animales capaces de contraer esa infección. Es, 
pues, srubia nuestra legislaeión cuando establece como medida 
obligatoria en to.do estwbleeintiento infectado de carbunclo, 
:ia práctica de la vaemiación ,preventiva. Nada hay que cri­
ticar a esa medida, sino quiz;á,s el que no sea ella obligatoria, . 
gún fuera de los casos de enfermedad, en todos los estableci­
mientos qn-e se dedican a la explotación de la leche de las:: 
vacas. Por eso nos parooe muy acertada •esa medidn que pro­
pone el doctor BAuZÁ, e:n su informe; y creemos que esa prác­
tica es la única que puede garantir contra la p.ropagación· 
del carbunclo, tanto en los animales, como en el hombre, ya 
que .en éste siempre tiene por punto de ,partidla un caso de 
infección animal. Se ha ·dicho con justa raZiÓn, a este resp.ec-· 
to, que la vacunación preventiva es, no solamente un medio 

96.caz de proteger a los animales vacunados, sino también,-y 
esto tiene una gran importancia profiláctica,-<¡ue es un medio· 
d,e evitar la renovación de la infooci-ón de los campos, aguadas, 
pastos, etc., causada ,por los animales carbunclosos o sus cadá- · 
veres, sea que éstos infecten <lirecmmente, o por intermedio· 
de las lombrices de tierra, como suponía P.-1.STEUR. 

Esta gran verdad nos da precisamente el rondo de resolver 
.<ie una manera cientíiflca la cuestión que estudiamos en este· 
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informe. Hágase, en la práctica, obligatoria la di sposición vi­
gente de la vacunación, extendiéndose a todos los estableci­
mientos de explotación de la loohe, aún fuera de los casos de 
enfermedad; pero manténgase en estos últimos, la práctica del 
aisla.miento, <ion prohibición de aprovechar los productos de 
todos los animales, sean ellos sanos o enfermos, durante el pe- -
ríodo de virulencia de los gérmenes, que es el momento de· 
mayor peligro ,para el contagio y la propagación de. la infec­
ción, tanto a los animales como al hombre. 

Por todas 1as razones expuestas en el curso de este informe, 
ia Sección llega a las siguientes conclusiones_: 

l.º No debe. ser permitida la utilización, -como ali.mento, de
la leche de los establecimientos infectados de carbunclo, du­
rante el período del aislamiento previsto por la ley. 

2.º Durante fflte aislamiento debe procederse rigurooamente
a la vacuna@ión de todos los animales susceptibles de contami­
narse por el caJ'lbunclo, puesto que la únfoa medida segura 
de profilaxis, en el momento actual de la ciencia, es la vacu­
nación preventiva, no sólo como medio de evitar la pérdida de 
11.nimales y la propagación de la enfermedia,d al hombre, sino
también de llegar a la esterilización del suelo, de las aguas y
de los pastos, evitando a.sí su infección ya sea por los animales
enfermos, por los portadores de gérmenes, o por los cadáveres
enterrados. Este período de aislamiento debe aprovecharse
para la práctica de desinfecciones parciales, las cuales serían
completadas por una rigurosa desinfección total, al final de
la epidemia.

3.0 La vaicunación preventiva anti-oo:rbunclosa, debería e.x­
tenderse, aún fuera de los casos de enfermedad, a todos los 
animales destinados a la 1producm.ón de leche, y -repetirse de 
1�na manera periódicá para mantener siempre activa la inmu­
nidad de esos animales. 

Saluda al señor Presidente. 

J. H. Olit·er. 
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Con9ejo Nacional de Higiene. 

Montevideo, 15 de octubre de 1915. 

Pase a estudio de los señores :'.\Iiembros. 

P. A.,
L. Castro.

VIDAL y FPENTES. 

Consejo Nacional de Higiene. 

:Montevideo, 14 de enero de 1916. 

Aprobado por el Consejo en sesión de esta feclta el prece­
dente informe, elévese ,al Ministerio del Interior. 

José Ma,inginou, 
Secretario. 

ALFREDO VIDAL y FUENTES, 
Presidente. 

Informaciones sanitarias enviadas por los Médicos 
del Servicio Público de los Departamento de Ta­
cuaremhó, .Soriano y llaldonado. 

TACUAREMBó 

Noviembre de 1915.-Durante el mencionado mes ha habido 
el siguiente movimiento: 

Asistencia de menesterosos.-Han sido atendidas a domicilio 
o/ en el consultorio 483 personas, comprendiendo en ese número 
m0I1.e.sterosos, prostitutas, policias y presos en la -cárcel ,públi­
ca de esta ciudad ; hapiéndose despaehado para los mismos 
691 fól'llllulas ¡por la farmacia del Hospital de la Asistencia 
Pública, según nota de contralor firmada por el señor Admi­
nistrador de dicho establecimiento. 




